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RESUMEN

La Mediación es una figura innovadora que ha evolucio-
nado en la última década, por esta razón se planteó el 
objetivo de determinar el nivel de percepción de los usua-
rios acerca de la calidad del proceso de mediación me-
diante un enfoque de tres casos ventilados en los Centros 
de Mediación de la ciudad de Guayaquil. Se aplicó la 
metodología descriptiva, cualitativa, fenomenológica, in-
terpretativa, con uso de la entrevista a seis usuarios (dos 
por cada caso), cuyos resultados fueron los siguientes: a 
pesar de la imparcialidad del Mediador, se identificó insa-
tisfacción de los usuarios quienes percibieron bajo grado 
de comunicación, motivación y participación por parte de 
esta autoridad que se mostró algo apática y alejada del 
proceso, cuando su rol teórico es activo, pacificador y 
humano; esto disminuyó la confianza de la ciudadanía. Se 
concluye qe se debe mejorar la capacidad comunicativa 
y empática de los Mediadores para fortalecer la confiabi-
lidad de este proceso en los beneficiarios, enfatizando en 
el fortalecimiento de su calidad y calidez, por sobre las 
estadísticas incrementales de estos trámites.
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ABSTRACT

Mediation is an innovative figure that has evolved in the 
last decade, for this reason the objective was to determi-
ne the level of perception of users about the quality of the 
mediation process through a focus of three cases ven-
tilated in the Mediation Centers of the city of Guayaquil. 
The descriptive, qualitative, phenomenological and inter-
pretive methodology was applied, using the interview to 
six users (two for each case), whose results were the fo-
llowing: despite the mediator’s impartiality, it was identified 
dissatisfaction of users who perceived low degree of com-
munication, motivation and participation on the part of this 
authority that was somewhat apathetic and distant from 
the process, when its theoretical role is active, pacifying 
and human; this diminished the confidence of the citizens. 
It is concluded that the communicative and empathic ca-
pacity of the Mediators should be improved to strengthen 
the reliability of this process in the beneficiaries, empha-
sizing the strengthening of their quality and warmth, over 
the incremental statistics of these procedures.
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INTRODUCCIÓN
La mediación, más que un proceso judicial regulado en la 
Constitución y en los cuerpos legales pertinentes de esta 
materia, es una facultad propia de los individuos que refle-
ja el lado humano del Derecho, que se refiere a la interven-
ción de un tercero que no tiene ninguna implicación en un 
conflicto, quien actúa de pacificador y trata de buena ma-
nera con ambas partes involucradas para que solucionen 
sus problemas en un ambiente de armonía (Bernal, 2017).

En términos jurídicos, la mediación encierra un conjunto 
de normativas y principios, que le otorgan características 
relevantes a este procedimiento del Derecho, que puede 
tener un impacto positivo en el desarrollo de la sociedad, 
así como en la eficacia y eficiencia de la administración 
de la justicia, debido a que el incumplimiento de la ce-
leridad procesal se debe al crecimiento de los trámites 
y demandas en los juzgados de las diferentes materias, 
problemática que también puede ser solucionada si las 
partes actoras y demandadas no acuden a la justicia or-
dinaria, sino a los Tribunales de Mediación, porque si esto 
llegara a ocurrir se generaría mayor celeridad y eficiencia 
procesa. (Folberg, 2012).

Si bien es cierto, la administración de la justicia no solo a 
nivel nacional, sino mundial y regional, está empeñada en 
que se incremente la cantidad de trámites judiciales que 
se ventilan en los Tribunales de Mediación, para ahorrar 
costos, tiempo e incrementar la eficiencia de los procesos 
jurídicos, el mayor énfasis de este trabajo investigativo ra-
dica en la percepción del usuario acerca de la calidad del 
servicio que ofrecen los Centros de Mediación, delimitan-
do el estudio en la ciudad de Guayaquil, donde se tomó 
tres casos diferentes para establecer las comparaciones 
respectivas y cumplir con el objetivo de la investigación.

Con este antecedente se tiene la falta de un sistema 
adecuado para la identificación de la percepción de los 
usuarios acerca de la calidad del proceso de mediación, 
enfocando el presente artículo científico en tres casos es-
pecíficos tomados al azar en los Centros de Mediación 
localizados en la ciudad de Guayaquil, el puerto principal 
del Ecuador.

La causa de esta problemática tiene referencia con el 
principal interés de las autoridades de los Centros de 
Mediación, que es aumentar la cantidad de usuarios ser-
vidos mediante este tipo de procedimiento judicial, para 
incrementar las estadísticas favorables al crecimiento de 
ciudadanos que acudieron a la mediación para resol-
ver conflictos de variada naturaleza, estimándose que 
de esta manera se fortalece esta dependencia, sin que 
se le haya dado mayor importancia a la calidad de este 

proceso jurídico, motivo por el cual no existen evidencias 
de su medición perceptual.

Si no se aplica un instrumento adecuado para la medición 
de la calidad del servicio público que se ofrece en los 
Centros de Mediación, este mecanismo para la solución 
de conflictos podría debilitarse en el futuro, porque la po-
blación no sentirá la confianza necesaria para acudir a 
los Centros de Mediación, lo que podría afectar el cumpli-
miento de la celeridad y economía procesal.

La investigación está plenamente justificada, porque a 
través de la identificación de las percepciones de los 
usuarios que solicitaron el servicio en los Centros de 
Mediación, se podrá conocer el nivel de calidad del ser-
vicio público que ofrecen estas instituciones, para contar 
con una base de información que sustente la toma de de-
cisiones de las autoridades judiciales que están al mando 
de este organismo jurídico.

Además, la mediación es un mecanismo para la solución 
de conflictos que puede servir para que la sociedad se 
desarrolle de manera armónica, generando a su vez la 
disminución de trámites en los órganos que administran 
justicia, lo que también ahorrará costos al Estado, bene-
ficiando de manera directa a los usuarios y a la propia 
administración de la justicia, así como a la ciudadanía en 
general, en aras del buen vivir (República del Ecuador. 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 2013).

El trabajo que se presenta se ha pro puesto determinar el 
nivel de percepción de los usuarios acerca de la calidad 
del proceso de mediación mediante un enfoque de tres 
casos ventilados en los Centros de Mediación de la ciu-
dad de Guayaquil.

DESARROLLO 
La descripción teórica de la mediación es amplia y diver-
sa, sin embargo, existen algunas coincidencias acerca 
de esta metodología jurídica, que se encuentra en franco 
auge no solo en el Ecuador, sino en Latinoamérica y en el 
mundo entero, como se corroboró en el estudio del arte, 
que incluyó a España como miembro de la Comunidad 
Económica Europea y a Guatemala, este último país cen-
troamericano donde se recomendaron mejoras en este 
sistema judicial para el mejoramiento de su calidad.

Según Bernal (2013), “la mediación es un sistema alter-
nativo que tiene el propósito esencial de resolver los con-
flictos que se hayan generado entre los miembros de la 
comunidad”.

De conformidad con el criterio de Salcedo (2016), la 
mediación “es un proceso voluntario, para la resolución 
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pacífica de cualquier tipo de conflictos, que tiene el res-
paldo de un mediador imparcial, que es responsable de 
lograr que ambas partes lleguen a un acuerdo totalmente 
satisfactorio”.

De acuerdo a la Ley de Arbitraje y Mediación publicada 
en el Registro Oficial No. 145, el 4 de septiembre del 1997 
(República del Ecuador. Congreso Nacional, 1997), “la 
mediación es un procedimiento de solución de conflictos”, 
de uso frecuente por parte de la ciudadanía, “por el cual 
las partes, asistidas por un tercero neutral llamado media-
dor, procuran un acuerdo voluntario” éste mediador actúa 
en calidad de tercero neutral, en un proceso extrajudicial 
y definitivo “que pone fin al conflicto”.

Según, Mazo (2013), “la mediación tiene el objetivo de fa-
cilitar la solución armónica de las disputas entre las partes 
que se encuentran en conflicto, para mejorar la confian-
za de las partes interesadas y generar una convivencia 
armónica”.

La mediación no se ventila por los canales convenciona-
les de la administración de justicia, sino por uno alterna-
tivo que es rápido y que inclusive no requiere de la par-
ticipación de abogados en libre ejercicio, en donde solo 
intervienen el mediador y las partes interesadas en llegar 
al acuerdo, cuyo fundamento se encuentra en el Art. 190 
de la Constitución de la República y su regulación está 
referida a la Ley de Arbitraje y Mediación (República del 
Ecuador.Asamblea Nacional Constituyente, 2008).

Sin embargo, esto no es motivo para procurar el incre-
mento de los procesos de mediación, solo con el objeto 
de reducir los demás procesos judiciales que se ventilan 
generalmente en las dependencias de la administración 
de justicia, sino que debe velarse por la calidad de este 
procedimiento jurídico. Para el efecto, es necesario que 
se implementen sistemas de retroalimentación y que la 
ciudadanía exprese cómo percibió este servicio público, 
de modo que se pueda beneficiar a la sociedad en gene-
ral al lograrse la convivencia armónica de los miembros 
de las diferentes comunidades a nivel local y nacional. 

Es necesario considerar las características principales 
del mediador, entre las que (American Bar Association 
& Comité Asesor del Proyecto de Mediación en México, 
2014) citan lo siguiente: “la imparcialidad, que no es un 
obstáculo para que esta autoridad judicial tenga la capa-
cidad comunicativa de escuchar e interceder, para lograr 
que ambas partes lleguen a un acuerdo voluntario”, es 
decir, que ser imparcial no significa su alejamiento en el 
proceso y dejar en mano de las dos partes en litigio el 
acuerdo para resolver el conflicto respectivo, sino que el 
mediador debe tomar las riendas a través de su destreza 
de comunicación como un líder que puede respaldar una 

solución contundente, que tendrá el carácter de cosa juz-
gada y que será respetada por ambas partes.

En gran medida, la capacidad comunicativa y empática 
de los mediadores es percibida como positiva por parte 
de los usuarios al hacer referencia al servicio público que 
le ofrecen los Centros de Mediación, quienes además 
pueden ganar confianza entre la comunidad beneficiaria; 
caso contrario, la interpretación inadecuada del término 
imparcialidad, reflejaría no solo que el mediador no cum-
pla adecuadamente su rol, sino que desmejore la cali-
dad de este proceso jurídico, en perjuicio de las partes 
interesadas.

Los métodos de las ciencias sociales son diversos, sin 
embargo, de acuerdo a Taylor & Bodgan (2014), el enfo-
que de este tipo de estudios (de casos), por lo general ha 
sido de carácter cualitativo, porque se abordó con mayor 
profundidad la situación actual del fenómeno (percepción 
de la calidad de la mediación), sin que sea necesario es-
tablecer cantidades numéricas o porcentuales, sino más 
bien con el afán de identificar las causas más relevantes 
que se encuentran asociadas al problema investigado.

La presente investigación que trató acerca de la percep-
ción de la calidad de la mediación, aplicó la metodología 
fenomenológica, que según Martínez (2014), “estudia los 
aspectos más relevantes que se encuentran rodeando a 
un objeto dado en un periodo de tiempo y en un espacio 
determinado”, que en este caso hicieron referencia a los 
Centros de Mediación de la ciudad de Guayaquil, que 
además incluye en su clasificación al enfoque cualitativo. 

La investigación fue interpretativa, no solo por su perti-
nencia a las ciencias sociales, sino porque fomentó la 
crítica social por parte de los usuarios que solicitaron los 
servicios públicos que ofrecen los Centros de Mediación 
de la ciudad de Guayaquil, entrelazando la práctica (sus 
percepciones con relación a la calidad de la mediación), 
con los preceptos teóricos acerca de esta materia jurídica 
(Alvarado & García, 2013).

Se incluyó además la investigación descriptiva, que des-
tacó los rasgos de mayor relevancia del fenómeno inhe-
rente a la percepción de la calidad del servicio de me-
diación por parte de los usuarios solicitantes del mismo, 
midiendo cada variable de manera independiente, sin 
que haya existido manipulación de ninguna de ellas, es 
decir, se las describió tal como se encontraron en un ins-
tante de tiempo y espacio determinado.

Además, se utilizó la investigación bibliográfica o docu-
mental, con base en artículos, textos y documentación 
legal que sirvió para contrastar los hallazgos obtenidos 
y también el estudio de campo, porque se empleó una 
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técnica e instrumento perteneciente al enfoque cualitati-
vo, pertinente a su vez a las ciencias sociales. 

La técnica de la investigación cualitativa hizo referencia 
a la entrevista, que fue aplicada a tres casos específicos 
de usuarios que acudieron a los Centros de Mediación 
para alcanzar acuerdos en estos Centros pertenecientes 
a la función judicial, utilizando como instrumento una guía 
estructurada previamente, para la recopilación de la infor-
mación. (Murillo, 2014).

La población y muestra de la investigación, fueron igua-
les en esta investigación, porque se trató de un estudio 
de casos, donde se entrevistaron a seis personas que 
acudieron a los Centros de Mediación de Guayaquil, refi-
riéndose a tres casos específicos, dos usuarios por cada 
litigio ventilado en estos Tribunales Alternativos para la 
solución de conflictos, cuyos resultados se presentan en 
detalle en el siguiente apartado.

Después de aplicarse la entrevista a seis usuarios que 
participaron en tres casos específicos ventilados en los 
Centros de Mediación de Guayaquil, los resultados del 
estudio evidenciaron algunos hallazgos relevantes acer-
ca de la percepción de la calidad del proceso de me-
diación, de acuerdo a los usuarios que solicitaron este 
servicio público en los Centros de Mediación de la ciudad 
de Guayaquil, considerando para el efecto tres casos 
específicos.

Al respecto se destaca en primer lugar, los hallazgos 
de García & Vásquez (2013), quienes demostraron que 
existe una expansión de las estadísticas de los casos de 
Mediación en el mundo entero, sin embargo, consideró 
que la consolidación de esta institución jurídica depende-
rá en gran medida de la confianza ganada en la ciudada-
nía, que está sujeta a su vez a la calidad y calidez de este 
servicio público, donde se cita la empatía, imparcialidad, 
motivación, comunicación y participación, como los pará-
metros para medirla.

Los resultados obtenidos evidenciaron una confusión sig-
nificativa por parte de los usuarios que quisieron resolver 
sus conflictos, porque a pesar de que pudieron solucio-
narlos, porque ya hubo acuerdos previos en los tres casos 
investigados al azar, no obstante, la información propor-
cionada por el Mediador no satisfizo las expectativas de 
las partes, observándose un bajo grado de comunicación 
del proceso por parte de la autoridad que estuvo al frente 
de este procedimiento en el Centro de Mediación, sin que 
se perciba cortesía ni empatía en el trato del Mediador 
que más bien fue considerado como apático.

La característica de la imparcialidad sí fueron aplica-
das por los Mediadores, según los usuarios; pero, por 

el exceso de la imparcialidad estas autoridades se des-
vincularon del proceso y limitaron su participación sin in-
volucrarse en la causa que dio lugar al conflicto que las 
partes querían solucionar a través de la mediación, por lo 
que nunca motivaron a las partes, sino que más bien se 
excluyeron del proceso y tomaron un rol pasivo en vez de 
activo.

Al contrastar los resultados obtenidos con los hallazgos 
(Zelaya, Kuesterman & Armas, 2013), se pudo verificar 
que en este estudio antecedente y en los tres casos, aho-
ra investigados, los usuarios percibieron bajo nivel de 
empatía e indicaron que la limitada participación y mo-
tivación de los Mediadores (por respaldarse en la impar-
cialidad), generó un bajo nivel de confianza, no obstante, 
la diferencia estuvo que en el estudio relacionado existió 
una mejor información del procedimiento que se siguió, 
mientras que en el actual no se observó una buena co-
municación, afectando la parte humana de este proceso 
judicial. 

Al respecto, es preciso señalar el criterio de la American 
Bar Association & Comité Asesor del Proyecto de 
Mediación en México (2014), al citar que “la imparciali-
dad, no es un obstáculo para que esta autoridad judicial 
tenga la capacidad comunicativa de escuchar e interce-
der, para lograr que ambas partes lleguen a un acuerdo 
voluntario”, por lo tanto, no puede el Mediador imparcial 
alejarse del proceso sino tomar las riendas del mismo 
para influir con equidad en ambas partes y que siempre 
puedan lograr el acuerdo beneficioso para todos; por lo 
que la capacidad comunicativa y empática de los media-
dores puede ser percibida como positiva por parte de los 
usuarios de los Centros de Mediación.

A pesar de ello, el documento que firmaron ambas partes 
que puso fin al conflicto, fue justo, estimando las partes 
que fueron protegidas por la documentación que emanó 
del Centro de Mediación, cuya infraestructura fue cómo-
da aunque algo desordenada en la clasificación y dispo-
nibilidad de los recursos requeridos, generando demoras 
en el proceso que se percibió como apurado, donde se 
enfatizó en la cantidad de procesos y no en la calidad de 
los mismos.

A pesar de los problemas identificados, los tres casos in-
vestigados llegaron a una solución que puso fin al litigio, 
lo que tuvo concordancia con el estudio de Flores (2015), 
quien indicó que los conflictos se pueden solucionar con 
la mediación, lo cual puede tener un impacto positivo en 
la celeridad de los procesos judiciales y en el descon-
gestionamiento de los trámites en las demás dependen-
cias de la administración de justicia, en cumplimiento 
de la finalidad de la mediación cuyo fin último es buscar 
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una solución que ponga fin a los conflictos, mediante 
un acuerdo voluntario entre las partes, como lo señala 
la Ley de Mediación y Arbitraje (República del Ecuador. 
Congreso Nacional, 1997).

CONCLUSIONES

Se identificó insatisfacción por parte del usuario que so-
licitó el servicio público de la Mediación, porque perci-
bió un bajo grado de comunicación por parte de la au-
toridad que estuvo al frente del proceso en el Centro de 
Mediación, con un nivel limitado de cortesía y de empatía 
en el trato que la Mediadora ofreció a las partes que sus-
cribieron los acuerdos, por lo que fue considerado como 
apática.

Si bien es cierto, la percepción de calidad del usuario 
acerca del procedimiento de mediación fue a favor de la 
imparcialidad, en cambio esto limitó la participación de 
los Mediadores en los aspectos más relevantes del con-
flicto, por lo que no pudo motivar a las partes a alcanzar 
los acuerdos, que ya estaban previstos antes de ingresar 
a los Centros de Mediación en los tres casos estudiados, 
afectando la capacidad comunicativa y motivadora del 
Mediador.

Los problemas mencionados pueden generar una reduc-
ción del nivel de confianza de la población en los Centros 
de Mediación, por lo que es necesario que se fortalez-
ca la calidad y calidez en este proceso jurídico, debido 
a que no solo es ser imparcial, sino también mejorar la 
capacidad comunicativa y empática de los Mediadores 
para fortalecer la confiabilidad de este proceso en la ciu-
dadanía en general.

Una de las metas esperadas es el incremento de los pro-
cesos que se ventilan en los Centros de Mediación y no 
tan esencial la cantidad de trámites que ingresan para 
justificar el trabajo de esta institución hacia la sociedad; 
sino que, se debe ofrecer altos niveles de calidad y cali-
dez en el servicio, donde el Mediador además de ser el 
tercero neutral imparcial, debe facilitar la comunicación 
con cualidades de pacificador, ser muy humano sin ne-
cesidad de involucrarse emocionalmente en el conflicto, 
pero dar la atención única que se requiere en momentos 
en que los mediados entran en crisis, por lo que la línea 
futura consideraría el establecimiento de un comparativo 
de la cantidad de procesos en relación a los acuerdos 
logrados en los mismos.
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